
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–00649 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
contra RUTH NELLY CASTILLA TORRES, por las siguientes sumas 
dinerarias:  
 

a. Pagaré No. 16350995 

 

1. $76.660.597.00, correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (6 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. $9.689.493.00, correspondientes a los intereses de plazo 

causados hasta el 5 de abril de 2023, contenidos en el título valor 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada SANDRA PATRICIA 

MENDOZA USAQUEN actúa como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eafdcb0aba8326ea083eb6f22037b6a84e30572720da1d599582a56ddeedf6e6

Documento generado en 02/06/2023 04:00:15 PM
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300555-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, contra de ELIBARDO JIMENEZ GOMEZ, 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $ 60.275.417,69 correspondiente al capital del pagaré base del 
proceso. 

 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el día 16 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ANGELICA MAZO 

CASTAÑO actúa como apoderada judicial del actor a través de la 

entidad GRUPO REINCAR S.A.S. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a03bc98f268612b23353fa67b9df03d66a0adf861a05ec0c2aeebe2b703edbcd

Documento generado en 02/06/2023 03:59:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0561 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 5 de mayo de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00562 00  

 
Seria del caso que el Juzgado se pronuncie sobre la admisión del 
presente asunto, pero observa que por error involuntario en auto que 
inadmitió la demanda se olvidó requerir al actor a fin que procediera 

digitalizar y remitir en formato PDF el título valor base de la ejecución, 
toda vez que, el documento cambiario allegado se encuentra ilegible,  
por lo cual de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso y el decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de 
RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Digitalizará claramente y remitirá en formato PDF el 
pagaré base de la ejecución, toda vez que, el documento obrante a folio 
5 del numeral 01 del exp. digital, se encuentra ilegible.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00577-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 05 de mayo de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00578 00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado en el numeral 2° 
del auto calendado 5 de mayo de 20231, pues no allegó el certificado 

de tradición actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria 
de placas LMU-664, ya que es la única prueba conducente para 

demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0622 00  

 
Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 
82 y 189 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE deprecada por 

GRUPO DORISA S.A.S. en contra de JORGE ANDRES BECERRA 

SEGURA. 

 
Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 
se señala el día 13 de julio de 2023 a las 8:10 A.M., audiencia que 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin 

de que informen sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 

 
Notifíquese a la absolvente en la forma y términos ordenan los 

artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 
ordenado por la Ley 2213 de 2022. 
 
Como apoderado de la parte interesada interviene el abogado 
ALVARO SEGRITH SEPULVEDA SALGADO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 00623-00   

 
Del estudio de la demanda y en especial de la letra de cambio base de 

ejecución en este proceso, puede colegir el Despacho, que el ese título 
valor adolece de los requisitos establecidos en el artículo 621 numeral 
2 del Código de Comercio, es decir “…La firma de quien lo crea…”, 
razón por la cual habrá de negarse el mandamiento de pago 

deprecado, pues ante la falencia advertida la letra de cambio objeto de 
ejecución no cumple con los requisitos generales para ser tenido como 

título valor. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 
expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.110014003040-2023-00643-00 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 

Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del señor 

JOHN WALTER LARROTTA FUENTES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.025.207. 

Designar como liquidador a HERNAN CAMILO RIVERA FRANCO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.032.392.133, quien figura 

en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la 

suma de $500.000. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. Ordenar 

al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del país que tramitan 

procesos ejecutivos en contra del deudor JOHN WALTER LARROTTA 

FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.025.207, 

para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la 

incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los 

créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. No 

obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por alimentos. En 

los procesos ejecutivos donde se hubieren decretado medidas 

cautelares sobre los bienes del deudor deberán ser puestas a 

disposición de este despacho.  

Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE 

CREDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del 

presente trámite.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00647 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar poder en el que se indique en forma clara 

el demandado, ya que en el mismo se indica que es el señor contra el 

señor ANDRES FELIPE SANCHEZ LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Se modifique la indicación de ser un proceso de mínima 

cuantía, ya que en el poder se faculta para iniciar otra clase de 

proceso, además, por el valor de las pretensiones no se trata de un 

proceso verbal sumario. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00653 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

lo que en derecho corresponda, se encuentra que la misma no habrá 
que admitirse.  

 
Al efecto, dispone el numeral 6° del artículo 26 del Código General del 
Proceso, “(…) En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el 

valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 

en el contrato. Si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de 
los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 
Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 
arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En 

los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor 
de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda 
ascienden a la suma de $554.905.440.00, teniendo en cuenta que el 

precio actual del canon de arrendamiento es de 4.469,1824 UVR 
equivalentes a $1.541.404.00, y la vigencia del contrato pactada en el 
contrato fue de trescientos sesenta (360) meses, conforme el numeral 
3° del contrato obrante a folios 3 y ss, numeral 01 del exp. digital, 
resultando improcedente la atribución de la competencia a este 
Despacho Judicial, en razón de la aludida regla. 
 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón de la cuantía, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00651 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagaré) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., contra JOHN FREDY GIRALDO GIRALDO, por las siguientes 
sumas dinerarias:  
 

a. Pagaré No. 4715008398. 

 

1. $57.029.137,60 correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (6 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

b. Pagaré No. 379362721263850-411759218990532  

 

1. $14.128.019, correspondiente al capital de la obligación 
No.379362721263850 contenida en el pagaré base del proceso.  
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (6 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.   
 
3. $10.129.551, correspondiente al capital de la obligación No. 
411759218990532 contenida en el pagaré base del proceso.   

 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (6 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

c. Pagaré No. 207419341417.  

 

  



1. $4.928.983,39 correspondiente al capital.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (6 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JUAN CARLOS 

ROLDAN JARAMILLO actúa como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 



de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–0656 00 

 

Seria del caso proceder a auxiliar la anterior comisión proveniente del 
Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá1 para la diligencia de secuestro 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-

209533, y en virtud a lo normado en el artículo 43 literal b del 
ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura, que creo “…Cuatro (4) juzgados civiles 
municipales en Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno 
conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario 
municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 
civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá...”. en consecuencia, 

como la competencia para conocer de Despachos Comisorios es de los 
Juzgados allí creados, por lo tanto, el Juzgado con base en dicha 
norma se abstiene de auxiliar el Despacho Comisorio y se ordena 

remitir las diligencias a la oficina de reparto de Bogotá para que 
reparta el Despacho Comisorio ante los Juzgados competentes, según 
el acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 45 del Cd. 01 Demanda. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00654 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagaré) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de REINTEGRA S.A.S.  en contra de JOSE 

BAUTISTA REYES RAMIREZ, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

a. Pagaré No. 1730084387. 

 

1. $83.664.749,60 correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
  
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JUAN LOZANO 

BARAHONA actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00657 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., contra ANA ISABEL SALGADO BELTRAN, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 0016587738. 

 

1. $58.705.905, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación (1 de 
octubre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JUAN FERNANDO 

PUERTO ROJAS. 
 

QUINTA: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Estando las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponda, encuentra el Despacho que el documento aportado como 
base del recaudo (Pagaré), no reúne las exigencias contenidas en el 
art. 422 del C.G.P. para librar mandamiento de pago. 

 

Al respecto, obsérvese que el documento obrante en el folio 374 del 
numeral 01 del expediente digital, se trata un pagaré No. 

33015423016, en cual quedó lo siguiente: “(2)Valor del saldo a capital 
: $45.005.725; (3) Valor intereses de plazo ($)_Valor Intereses Número 
$4.969.878; Y OTROS CONCEPTOS NO PAGADOS; (4) Tasa de interés 
de plazo E.A: 27.00% EA; (5) Lugar para el pago del crédito: Bogotá; (6) 
Fecha de diligenciamiento (fecha de vencimiento): 16/11/2022; (7) 

Valor Comisión Mipyme: No aplica; (8) Valor comisión Fondo Nacional 
de Garantías: $1.436.332; (9) Fecha de pago de la primera cuota de 
capital: 15/06/2023” a su vez, en el escrito de la demanda se relacionó 
que la demandada “se obligó (aron) a pagar el capital mutuado en 36 
cuotas mensuales, a partir del 15 de junio de 2022 al 15 de mayo de 

2025”. 
 
De cara a lo anterior, verificando la literalidad del título valor base de 
la ejecución, observa esta judicatura que el instrumento base de la 
ejecución carece de los requisitos de la expresividad, claridad y 
exigibilidad. 

 
Al respecto, en el documento cambiario quedó establecido que la 
ejecutada Doris Clemencia Gutiérrez Santos suscribió un pagaré en 
fecha 16 de noviembre de 2022, obligándose a cancelar la suma de 
$45.005.725, como fecha de pago de la primera cuota de capital el 15 

de junio de 2022, sin que exista claridad y expresividad en relación al 

pago del capital que según los expuesto en los hechos de la demanada 
se realizó por treinta y seis (36) cuotas mensuales a partir del 15 de 
junio de 2022 al 15 de mayo de 2025. 
 
Por otro lado, no hay claridad en relación a la fecha de 
diligenciamiento y vencimiento del pagaré pues refiere para la mismas 

que ocurrió el 16 de noviembre de 2022, y, finalmente, se consignó en 
el pagaré como fecha de pago de la primera cuota de capital el día 15 
de junio de 2022, fecha anterior al diligenciamiento del título valor que 
ocurrió el 16 de noviembre de 2022, lo que se deduce que el 
instrumento base de la ejecución carece de los requisitos de la 

expresividad, claridad y exigibilidad. 

 

  



Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 
expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Estando las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponda, encuentra el Despacho que el documento aportado como base 
la ejecución, no reúne las exigencias contenidas en los Arts. 422 y 434 del 

C.G.P. para librar mandamiento de pago. 
 

Al respecto, tratándose de las obligaciones de suscribir documentos, impone 

la obligación de presentar un documento suscrito por la demandada, para 
que constituya plena prueba en su contra, tal y como se encuentra 

consignado en el Art. 422 del C.G. del P., pues de esta manera el Despacho 
Judicial no tendrá duda en tener por probado el hecho que la parte 
ejecutada se obligó a suscribir un documento a favor del demandante, 

especificándose el lugar y fecha de suscripción. 
 

Conforme lo anterior, el documento que aduce el demandante objeto de 

ejecución “FORMATO SEPARACIÓN PARA ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA-Condiciones Generales” se encuentra consignado lo 
siguiente: “Una vez cumplidas las condiciones de viabilidad del 
Proyecto, la CONSTRUCTORA y el CLIENTE se vincularán 
contractualmente a través de la suscripción de la PROMESA, desde la 

fecha de la suscripción de la PROMESA y hasta sesena (60) días antes 
de la fecha pactada para la firma de la Escritura Pública de 
compraventa, el CLIENTE podrá solicitar por escrito cambios en la forma 
de pago acordada o modificaciones a los titulares del negocio, bien sea 
por inclusión, exclusión o cesión, de ser aceptados por la 
CONSTRUCTORA se procederá a suscribir otro sí a la PROMESA 

realizando los ajustes solicitados. En ningún caso se aceptarán cambios 
en la forma de pago ni en los titulares del negocio cuando se haya 
superado el plazo”. 
 
De cara a lo anterior, verificando la literalidad del título ejecutivo base 
de la ejecución, se observa que, el demandante Ariel Saul Saportas 

suscribió en fecha 20 de diciembre de 2020 un formulario de 
separación de adquisición de vivienda, donde quedó consignado las 
condiciones generales aplicables a la futura negociación, entre ellas, 
las condiciones del cliente y específicamente los casos en que se 
presume el desistimiento de continuar con la negociación, y la etapa 
de promesa de compraventa, la cual se realizaría, una vez cumplidas 
las condiciones de viabilidad del proyecto, sin que quedará allí 

consignado la obligación por parte de la sociedad demandada de 
suscribir un documento, especificándose fecha y lugar, máxime que el 

actor no acreditó el cumplimiento de cada una de las condiciones 
pactadas en el referido documento para exigir la suscripción de una 
promesa de compraventa. 

  



 
Frente a lo anterior, se deduce que el instrumento base de la ejecución 
carece de los requisitos de la expresividad, claridad y exigibilidad 
exigidos en el Art. 422 y 434 del C.G. del P. 

 
Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 
expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
“DEUDU” contra HUMBERTO ANTONIO CEPEDA VISBAL, por las 
siguientes sumas dinerarias:  
 
PAGARÉ No. 05902027500367306. 

 

1. $93.165.000, correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (2 de 
abril de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ actúa como apoderado judicial y representante legal de la 

parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $46.400.000.00, al referir que la cuantía la estima en 
$20.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que el Art. 406 del mismo 

estatuto, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DIVISORIA AD VALOREM 

instaurada por ANA MISGROTH CARBONELL CUELLAR en contra 

de ALBERTO RAMÍREZ MEDINA, respecto del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50N-20144571. 

 

SEGUNDO: Vincular al presente asunto a la señora MARÍA STELLA 

MEDINA DE RAMÍREZ, para que forme parte de los demandados en 
este proceso en calidad de litisconsorcio necesario (Art. 61 y 406 del 

C.G. del P.) 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de DIEZ (10) días para que la conteste (409 del C. G. 
del P.).  
 
CUARTO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 
de tradición del bien objeto de división. OFÍCIESE incluyendo en el 
remisorio el número de cédula y/o NIT de la totalidad de partes del 

litigio. 
 

  



SEXTO: Téngase a la abogada YÉSICA ANDREA LÓPEZ ALARCÓN 
como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
SÉPTIMO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
OCTAVO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 
la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 

sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 
acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022-00596 00 

  
Teniendo en cuenta que el abogado JAIME MARTÍNEZ GUERRA 
justificó estar ausente definitivamente de este Distrito Judicial, 

justificó las razones por las cuales no pude ejercer el cargo para el 

cual fue designado, el Juzgado procede a relevarlo, recayendo el 
nombramiento en el abogado MICHEL ALEJANDRA FRANCO 
CONTRERAS C.C. 1144106739, T.P. 392987, quien puede ser 
notificado a través del correo electrónico 
ALEJANDRAFC23@HOTMAIL.COM. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito y Adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fue designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00380-00 
 

Como quiera que la presente solicitud fue subsanada y cumple con los 
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de EDWIN MOJICA DUARTE. 
 

Placa: GUU-254. 

Modelo: 2020. 
Color: Blanco. 
Marca: JAC. 
Servicio: Público. 

Numero de chasis LJ11KRCDXL1102563. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas GUU-254. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en los parqueaderos 
relacionados en el folio 2 al 3 del numeral 01 exp. digital. 

 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, 
como apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00416 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de 
ANGELA JULIETH MONTENEGRO TORRES. 

 
Placa: LMX-815. 

Modelo: 2023. 
Color: Gris Estrella. 
Marca: Renault. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9FB5SREB4PM429327. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas LMX-815. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en los parqueaderos relacionados en el documento 
03, exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 110014003040 2023– 00399 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 
documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de R & R COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE APORTE Y CREDITO en contra de RICARDO JAVIER CARREÑO 

RODRIGUEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
1. $73.000.000 M/TE, por concepto de capital insoluto representado 
en el pagaré base del proceso. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (31 de octubre de 2022) y hasta su pago total y liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Conforme lo normado en el artículo 430 del C. G. del P., 
se niega el mandamiento de pago por los intereses de mora a la tasa 
del 4.39% mensual, ya que dicha tasa no fue pacta en el pagaré base 

del proceso, pues la pacta es “a la más alta permitida por ley”, además, 
que la tasa de interés fluctúa mes a mes y el demandante no allegó 

liquidación que demuestre de donde obtuvo la suma de $3.204.700 
como intereses de mora, por lo cual debe estarse a lo ordenado en esta 
providencia sobre orden de pagar intereses de mora a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada MARIA BERNARDA 

LARIOS PINEDA actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora a través de la entidad GRUPO DE ASESORIAS LEGALES Y 

ESTRATEGIAS DE SOLUCION GALES SAS. 

 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00412-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 27 de abril de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

Proceso No. 2023–00538 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ contra MIGUEL ANGEL CARDENAS MEDINA. 

  
Placa: EMT286 

Motor: Z1180658HOAX0051 
Serie: 9GACE5CD3KB034414 

Modelo: 2019 

Color:  ROJO LISBOA 

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: EMT286. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ, en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 

 4.-Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 
apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 110014003040 2023– 00430 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 
documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A en contra de 
GABRIEL ANTONIO LONDOÑO GARCIA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
1. $29.671.789 M/TE, por concepto de capital insoluto representado 
en el pagaré base del proceso. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (18 de febrero de 2023), liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2. $31.439.503 M/TE, por concepto de intereses corrientes 
causados conforme a lo pactado en el pagaré base del proceso. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

  



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00480-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00484 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de ARCANAS TRADING CO E.S.P 

SAS CI. 

 
Placa: KNK-982. 

Modelo: 2019. 
Color: Blanco. 
Marca: Hyundai. 

Servicio: Público. 

Numero de chasis: KMFGA17HPKC295220. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KNK-982. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en el parqueadero 

relacionado en el documento 01 numeral 01 exp. digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 
como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0485 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00486 00 

  
Con fundamento en lo previsto en el inciso segundo del artículo 90 del 
Código General del Proceso, y como quiera que se demanda a la 

entidad EMPRESA TRANSMILENIO, quien tiene naturaleza pública, 
por lo cual el conocimiento de la presente demanda corresponde a la 
jurisdicción contenciosa administrativa, por lo tanto, este Juzgado no 

es competente para conocer de este proceso. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 
anterior demanda y debe ser repartida a la jurisdicción contenciosa 
administrativa a través de los Juzgados Administrativos de Bogotá, en 

consecuencia, se ordenará su remisión a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá D.C., –reparto por conducto de la Oficina 
Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por corresponder 
a la jurisdicción contenciosa administrativa su conocimiento, 
conforme las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia.  

  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente Juzgados Administrativos del Circuito de 

Bogotá D.C., por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 
reparto. Ofíciese.  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00492-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00493-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 
2023, como quiera que no allegó certificado de tradición del rodante 

identificado con placas MRX-125, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo, por lo tanto, se debe rechazar de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00495 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S, en contra de RUBY 

NORHANDA MORENO SEPULVEDA. 

 
Placa: GQT-045. 

Modelo: 2020. 
Color: Plata Sirius Metalico. 
Marca: Volkswagen. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: WV1ZZZ2HZLA00154. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas GQT-045. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S en el 

parqueadero relacionado en el documento 02 numeral 01 exp. digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0496 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00499-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00511 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de SANDRA 

PATRICIA RODRIGUEZ GARCIA. 

 
Placa: JWY-931. 

Modelo: 2022. 
Color: Beige Dune. 
Marca: Renault. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9FBHJD405NM893500. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas JWY-931. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en los parqueaderos relacionados en el documento 
50, exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00513-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de abril de 
2023, pues no allegó el contrato de prenda del rodante de placa 

LJU362, por lo cual no se explica el Juzgado como dicho número de 
placa aparece en el registro inicial de garantía mobiliaria si el 
documento base para ese registro no contiene ese número de placa, 
además, no se cumplió con lo ordenado en el numeral Tercero del auto 
inadmisorio, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 

90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdd33aaa47587b3bd1aec5bfb1da8455f3e4554f4cbb9f018dd25d53258dc8d0

Documento generado en 02/06/2023 03:59:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00516 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de JEFFERSON VLAKDIMIR 

CARDENAS AVILA. 

 
Placa: UCK-726. 

Modelo: 2015. 
Color: Plata Iridio Metalizado. 
Marca: Mercedes Benz. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: WDD2120341B011048 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas UCK-726. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en el parqueadero 
relacionado en el documento 64 numeral 01 exp. digital. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado FERNANDO TRIANA SOTO como apoderado 
de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00679 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandante con fecha de expedición no superior a 

un mes. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar poder en el que se indique el título valor 

que debe ejecutar el apoderado judicial y sobre el cual se ejerce la 

acción cambiaria. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00681 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    
 

PRIMERO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de discriminar cuotas en mora, intereses de plazo, capital 
acelerado y demás conceptos que se incorporen en el pagaré No. 

204119057647. Al respecto, conforme la literalidad del título valor, el 
pago de la obligación se pactó en doscientos cuarenta (240) cuotas 
mensuales.  
 
SEGUNDO: Deberá allegar la proyección de pagos del pagaré No. 

204119057647 del cual se desprenden las pretensiones de la 

demanda, en el que se discriminen capital acelerado, cuotas en mora, 
intereses de plazo y demás conceptos cobrados. 
 
TERCERO: Precisará desde que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria respecto al pagaré No. 204119057647. Lo anterior 
conforme lo normando en el Inc. 3° del Art. 431 del C.G. del P. 

 
CUARTO: Adicionará el hecho 6° del libelo de la demanda, en el 
sentido de indicar cuál fue el valor de los pagos parciales que allí 
confiesa, la fecha de dichos abonos y como fueron aplicados. 
 

QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f465787b308934a733d21d3bc5f32c4508b997993c1a23d7ff6fcdb52bc85916

Documento generado en 02/06/2023 03:59:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0682 00  

 
Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 
82 y 189 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE deprecada por 

GONZALO CASTRO GONZALEZ en contra de CARMEN LUCIA 

MONTAÑA SUAREZ. 

 
Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 
se señala el día 26 de julio de 2023 a las 8:10 A.M., audiencia que 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin 

de que informen sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 

 
Notifíquese a la absolvente en la forma y términos ordenan los 

artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 
ordenado por la Ley 2213 de 2022. 
 
El solicitante de la prueba actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00684 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 
de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 
 

Por lo anterior, al verificar que el domicilio del demandado Ramón 
Castellón González corresponde a la ciudad de Cartagena, según lo 
expuesto en el escrito de la demanda, sin que se tenga en cuenta el 

lugar de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el pagaré 
base de la ejecución (fl. 10, numeral 01), pues allí no se especificó 
nada al respecto, resulta improcedente la atribución de la competencia 
a éste Despacho Judicial, en razón de las aludidas reglas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cartagena-
Bolívar, para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 
Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00678 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá corregir el número del pagaré base de la ejecución, 
teniendo en cuenta que se relacionó 20990185051, cuando es 2273 

320185051, tal y como se encuentra consignado en el título valor 

objeto del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que las pretensiones se requieren en 
UVR´S, deberá indicar la fecha de su cotización. 
 
TERCERO: Allegará la Escritura Pública No. 1502, mediante la cual 

Titularizadora Colombiana S.A. otorgó poder a Bancolombia. 

 
CUARTO: Aclarará las razones por las cuales solicita librar 
mandamiento de pago a favor de Bancolombia, si en el documento 
cambiario objeto de la ejecución obra un endoso en propiedad en favor 
de Titularizadora Colombiana S.A. 

 
QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb

as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–00685 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
“DEUDU” contra RUTH GONZALEZ MANRIQUE, por las siguientes 
sumas dinerarias:  
 
PAGARÉ No. 05916166001092486. 

 

1. $52.854.000, correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (2 de 
mayo de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ actúa como apoderado judicial y representante legal de la 

parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00687 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de GRUPO 

R5 LTDA, en contra de RICARDO BARRERA ALARCON. 

 

Placa: IXL-100. 

Modelo: 2017. 
Color: Rojo Mistico. 
Marca: Mazda. 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 3MZBM4478HM120515. 

 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IXL-100. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad GRUPO R5 LTDA en el parqueadero relacionado 

en el documento 02 y 03 numeral 01 exp. digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado WILSON ANDRÉS VALENCIA FERNÁNDEZ 
como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00688 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad (conciliación extraprocesal). 

 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de “CONTRATO DE CREDITO 

PARA PAGO DE TRANSACCIONES COMERCIALES” celebrado entre la 

Empresa GRUPO NIBO S.A.S. y el Señor JUAN ANDRES AVENDAÑO 

MARTINEZ. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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